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5Marcos Nelio Mollar

RESUMEN

El enfoque actual de la seguridad social abarca no sólo las contingencias 
sociales tradicionales relativas a la salud, los accidentes de trabajo, las en-
fermedades profesionales, la vejez, la invalidez, la muerte, la maternidad, el 
desempleo y las cargas de familia, sino también las contingencias por nuevos 
riesgos sociales derivados de las situaciones de desastre.

Ciertos fenómenos naturales, aquellos que por su intensidad producen 
un impacto negativo en las personas, sus propiedades o el medioambiente, 
constituyen una potencial amenaza que, sumada a una situación de vulnerabi-
lidad de una sociedad o país, podrían provocar una situación de desastre. Una 
situación de vulnerabilidad está dada por ciertas características y circunstancias 
de una comunidad que la hacen susceptible a los perjuicios de una amenaza. 
Así, las condiciones económicas, sociales, culturales, tecnológicas, institucio-
nales y ambientales condicionan la capacidad y los recursos disponibles de las 
personas y de la sociedad para hacer frente a ciertas amenazas. 

Las personas mayores se encuentran particularmente expuestas a las 
amenazas ante este tipo de situaciones que pueden agravar las condiciones 
personales (ingresos insuficientes, acceso desigual a bienes y servicios bá-
sicos, pérdida de documentación o dificultades para reemplazarla, pérdida 
o destrucción de la vivienda, dificultad en el acceso a la información y a los 
servicios de salud, discriminación en la prestación de asistencia, falta de meca-
nismos adecuados para la aplicación de la ley, entre otros), convirtiéndolas en 
un grupo de población vulnerable. Si se reducen sus vulnerabilidades so-
cioeconómico-ambientales, también resulta posible reducir la probabilidad 
de padecer los impactos negativos de los desastres. 

La seguridad social tiene un rol importante en atender las necesida-
des derivadas ante estas situaciones y, además, en contribuir a reducir la 
vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de las personas en general, y de las 
mayores en particular. 

Identificar y analizar los instrumentos internacionales que contemplan 
el derecho a la seguridad social y promueven la reducción de las vulnera-
bilidades es útil por su jerarquía superior al derecho interno de cada Estado 
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cuando se trata de instrumentos vinculantes, y por su importancia como guía 
y modelo para la legislación interna de cada Estado cuando los instrumentos 
son no vinculantes. Algunos instrumentos, adoptados tanto en el ámbito de 
la aplicación material de los convenios internacionales de los derechos hu-
manos como en la Organización Internacional del Trabajo (OIT), así como los 
relativos a los desastres, reconocen el derecho humano a la seguridad social 
y, en particular, a la protección social ante situaciones de desastre. 

El objetivo de este trabajo es propiciar el reconocimiento y comprensión de 
las normas y las pautas útiles que permitan asegurar la protección social 
de las personas mayores ante situaciones de desastre a partir de un análisis 
cualitativo-descriptivo e interpretativo de los instrumentos internacionales 
correspondientes. 

La adopción de políticas nacionales y marcos normativos internos —ba- 
sados y fundamentados en los principios, estándares y recomendaciones 
desarrollados en los instrumentos internacionales, ya sean vinculantes o 
no— puede asegurar una adecuada protección social frente a los nuevos 
riesgos sociales.

La seguridad social puede y debe hacer frente a este desafío para 
garantizar la protección eficaz, integral y sustentable de las personas, y de 
manera particular de las personas mayores, ante todo tipo de situaciones y 
contingencias; en específico, de las derivadas de las situaciones de desastres 
por fenómenos peligrosos de origen natural en el actual contexto de cambio 
climático. 

El fortalecimiento de los sistemas de seguridad social resulta imperioso 
para garantizar el acceso al derecho humano de la protección social ante todo 
tipo de contingencias, para fomentar que el Estado asuma sus compromisos 
internacionales relativos a la reducción del riesgo de desastres y a la protec-
ción de la población que reside en el territorio bajo su jurisdicción o control.
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I. INTRODUCCIÓN

Este fascículo tiene por objeto identificar los instrumentos internacionales 
más relevantes que reconocen el derecho humano a la seguridad social 
de las personas mayores en relación con situaciones de vulnerabilidad por 
fenómenos peligrosos de origen natural, que para fines de este fascículo son 
considerados nuevos riesgos sociales; en particular, el riesgo de desastres. 

El derecho a la seguridad social comprende, tradicionalmente, la pro-
tección a las personas a lo largo del ciclo de vida para hacer frente a las  
contingencias sociales de la salud, los accidentes de trabajo, las enfermedades 
profesionales, la vejez, la invalidez, la muerte, la maternidad, el desempleo y 
las cargas de familia. Actualmente, el enfoque de la seguridad social también 
abarca las contingencias por nuevos riesgos sociales, como las derivadas de 
los nuevos desarrollos técnico-científicos, la sobreexplotación y agotamiento 
de los recursos naturales, además de retos relacionados con el aumento de 
la densidad poblacional, las crisis económicas recurrentes, el aumento de la 
pobreza, la desigualdad y la marginación, el envejecimiento poblacional, las 
crisis migratorias, el cambio climático y las situaciones de desastre.

Ciertos fenómenos naturales, que poseen la capacidad de producir  
un impacto negativo en las personas, sus bienes o el medioambiente, pueden 
constituir una amenaza que, sumada a condiciones de vulnerabilidad de una 
sociedad o país, provocarían una situación de desastre. Una situación de 
vulnerabilidad está dada por ciertas características y circunstancias de una 
comunidad que la hacen susceptible a los efectos dañinos de una amenaza. 
Así, las condiciones económicas, sociales, culturales, tecnológicas, institucio-
nales y ambientales condicionan la capacidad y los recursos disponibles de 
las personas y de la sociedad para hacer frente a ciertas amenazas. 

Las personas mayores se encuentran particularmente expuestas a las 
amenazas y peligros ante este tipo de situaciones, que pueden generar  
o agravar las condiciones personales; por ejemplo, los ingresos insuficientes, 
el acceso desigual a bienes y servicios básicos, la pérdida de documentación 
o dificultades para reemplazarla, la pérdida o destrucción de la vivienda, 
la dificultad en el acceso a la salud, la discriminación en la prestación de  
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asistencia, la falta de mecanismos adecuados para la aplicación de la ley, 
entre otros, convirtiéndolos en un grupo de población prioritario. Estas con-
tingencias socioeconómico-ambientales generan un contexto que puede 
trastocar la resiliencia; esto es, la capacidad o habilidad para resistir, proteger 
y recuperarse de los efectos de una amenaza en un tiempo y una manera 
eficiente, o bien, el riesgo de desastre. 

No existe una definición jurídica del término desastre que sea aceptada 
de manera unánime en el derecho internacional. Naciones Unidas lo ha de-
finido de la siguiente manera:

una disrupción grave del funcionamiento de una comunidad o sociedad en 
cualquier escala, debida a fenómenos peligrosos que interaccionan con las 
condiciones de exposición, vulnerabilidad y capacidad, ocasionando uno o más 
de los siguientes efectos: pérdidas e impactos humanos, materiales, económicos y 
ambientales. (Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas [AG 
ONU], 2016b, p. 13) 

Por otro lado, Zamudio-Santos propone un abordaje conceptual del 
riesgo de desastre desde la perspectiva de los riesgos sociales: 

El riesgo de desastre es una tipología especial de los riesgos sociales representada 
por contingencias sociales que derivan del cambio climático con efectos adversos 
en las personas y comunidades. Hace referencia a la posibilidad de que se 
produzcan muertes, lesiones, daños y destrucción de los bienes en un sistema, una 
sociedad o una comunidad durante un período concreto, determinados de forma 
probabilística por la interacción de las amenazas con la exposición y vulnerabilidad 
de las personas y comunidades, así como con la capacidad institucional y social 
para gestionar dicho riesgo. (Zamudio-Santos, 2019, p. 15)

Existen ciertos factores socioeconómicos y socioambientales que re-
sultan determinantes para el análisis de las condiciones de vulnerabilidad 
de las personas mayores y su interacción con las amenazas a las que están 
expuestos. Si se reducen esas condiciones de vulnerabilidad, al atender 
los factores sociales, económicos y ambientales, también resulta posible 
reducir el riesgo de desastre. En palabras de Zamudio-Santos: “la seguri-
dad social puede hacer frente a las contingencias sociales por desastres 
por medio de transferencias y servicios para dar respuesta y recuperar 
el bienestar ante impactos derivados de la manifestación de múltiples 
amenazas” (2019, p. 16). 

Sin embargo, de acuerdo con esta autora, parece tratarse de un desafío 
pendiente para los Estados:
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Los sistemas de seguridad social —que son parte de la política social de los Estados 
dirigida a mantener el poder adquisitivo de las personas ante contingencias sociales, 
así como a garantizar servicios sociales y de salud para que los miembros de la 
sociedad lleven una vida digna— no se han adaptado de manera sistemática a las 
contingencias sociales derivadas del cambio climático. (Zamudio-Santos, 2020, p. 9)

Para enfrentar este reto mundial, es necesario identificar y analizar los 
instrumentos internacionales más relevantes que contemplan el derecho a la 
seguridad social. Para tal fin se han seleccionado, en primer lugar, los instrumen-
tos internacionales relativos a los derechos humanos; luego, los adoptados en el 
ámbito de la seguridad social y, finalmente, los relativos a los desastres. Previo 
a ello, se realizará una breve apreciación conceptual de dichos instrumentos. 
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II. APRECIACIONES CONCEPTUALES SOBRE LOS 
    INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

El derecho a la seguridad social se encuentra reconocido en varios instru-
mentos internacionales de diferente naturaleza jurídica, tanto vinculantes 
como no vinculantes. Entre los primeros, se encuentran los tratados inter-
nacionales, cualquiera que sea su denominación: convenios, convenciones, 
acuerdos, pactos, protocolos, y las normas dictadas por las organizaciones 
internacionales que posean particularmente carácter vinculante según el 
derecho internacional y sus propios ordenamientos jurídicos. Por ejemplo, 
resoluciones, directivas, reglamentos y decisiones, entre otros. 

Los tratados internacionales son vinculantes puesto que crean derechos 
y obligaciones internacionales, exigibles jurídicamente, y su incumplimiento 
puede generar responsabilidad internacional. Barberis considera este tipo de 
instrumentos de la siguiente manera:

El tratado internacional se caracteriza por ser creado mediante una manifestación 
de voluntad común de dos o más sujetos de derecho de gentes con capacidad 
suficiente, tendiente a establecer una regla de derecho en un ordenamiento jurídico 
y que está regida directamente por el derecho internacional. (Barberis, 1994, p. 49)

En cuanto a los instrumentos internacionales no vinculantes, se hallan 
declaraciones, principios, resoluciones, recomendaciones, guías y directrices, 
entre otros, ya sea que estén elaborados por los Estados, o por los órganos 
de las organizaciones internacionales. A pesar de su carácter no obligatorio, 
su relevancia para el derecho internacional no debe minimizarse debido a su 
utilidad para generar normas internacionales convencionales o consuetudina-
rias, para interpretar el alcance de los instrumentos internacionales vinculantes 
o para inspirar la adopción de normas internas por los Estados.

A estos instrumentos no vinculantes “se los suele designar como soft 
law o ‘derecho blando’, término atribuido a Lord McNair, quien lo utilizó para 
describir aquellos instrumentos con efecto vinculante extra legal (Thürer, 
2010, p. 2), y comprenden, en general, principios, reglas o estándares que no 
provienen de las fuentes formales del derecho internacional y que no son 
jurídicamente obligatorios” (Vernet, 2015, p. 107). 

Estos instrumentos suelen tener carácter de recomendaciones o compro-
misos políticos adoptados de buena fe; es decir, no vinculantes. Sin embargo, 
su desarrollo a nivel normativo resulta sumamente valioso para la formación 
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de las fuentes del derecho internacional, tanto convencionales como con-
suetudinarias. Para Thürer: 

La amplia utilización de este tipo de instrumentos en el orden jurídico actual, 
adoptados sobre la base del principio de la buena fe, permitiría afirmar que un 
Estado no podría invocar que una conducta es ilegal si él mismo la ha aprobado 
en un instrumento de soft law. (2010, p. 6)

A decir de Vernet, estos instrumentos: 

pueden servir, además, como fuente material del derecho internacional, ya que 
textos de soft law pueden constituir una base para negociaciones de un tratado 
internacional, pues algunas veces resulta más sencillo partir de un texto ya 
elaborado que comenzar de cero. (2015, p. 107)

Asimismo, el soft law puede resultar útil para la interpretación del derecho 
internacional y, como se adelantó, serviría de base para la formación de las 
normas consuetudinarias. En efecto, Vernet sostiene que: 

pueden constituir evidencia de la opinio iuris de los Estados en la formación de la 
costumbre internacional (por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General  
de las Naciones Unidas) y pueden actuar como punto de partida para la realización de 
conductas constantes y uniformes por parte de los Estados con la convicción  
de estar a derecho. (2015, p. 108)

A la vez, suelen generar algún tipo de impacto normativo en el derecho 
interior de los Estados, si éstos adecúan su normativa interna a los principios, 
estándares y recomendaciones adoptadas internacionalmente en este tipo de 
instrumentos no obligatorios. Las adecuaciones dependerán de varios factores 
políticos, económicos, financieros, técnicos, coyunturales, culturales y más.  
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III. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
     RELATIVOS A LOS DERECHOS HUMANOS 

El derecho a la seguridad social, como derecho humano, está amparado en 
instrumentos internacionales de derechos humanos tanto vinculantes como 
no vinculantes. El primero de esos instrumentos —elaborado por la otrora Co-
misión de Derechos Humanos, proclamado bajo la forma de declaración por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas [A.G.], el 10 de diciembre de 1948 
(A.G., Res. 217 A [III]), y adoptado en el ámbito universal— es la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos (DUDH, 1948), que en su Artículo 22 establece:

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social 
y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 
derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al 
libre desarrollo de su personalidad. (DUDH, 1948, Artículo 22)

En este mismo sentido, el Artículo 25 de la DUDH expresa:

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, 
la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 
vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 
Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a 
igual protección social. (DUDH, 1948, Artículo 25)

De manera similar, a nivel regional, la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre (IX Conferencia Internacional Americana, 
Bogotá, Colombia, 1948) consagra el derecho humano a la seguridad social, en 
el Artículo 16:

Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra las 
consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente 
de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente 
para obtener los medios de subsistencia. (DADDH, 1948, Artículo 16)

El Artículo 11 reconoce el derecho a la preservación de la salud y al 
bienestar, en los siguientes términos: “Toda persona tiene derecho a que 
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su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la ali-
mentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes 
al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad” (DADDH, 
1948, Artículo 11).

Ambas declaraciones no son tratados internacionales, toda vez que para 
su adopción los Estados no manifestaron su consentimiento en obligarse jurí-
dicamente por dichos instrumentos. Si bien las dos no son per se jurídicamente 
vinculantes, su contenido forma parte del derecho internacional consuetudina-
rio, es decir, la práctica común, constante y uniforme generalmente aceptada 
como derecho. En efecto, así lo han reconocido los tribunales internos, la 
jurisprudencia internacional1 y los órganos de las Naciones Unidas, además 
de haber sido incluidas en la legislación interna de algunos Estados (González 
Napolitano et al., 2011, p. 69). 

El derecho humano a la seguridad social también se encuentra reco-
nocido en varios tratados internacionales. Así, el Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, 1966) estipula en su 
Artículo 9 que “los Estados Partes [sic] en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”. 

Los Estados, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones asumidas en 
el Pacto, se comprometen a adoptar las medidas necesarias, incluyendo los 
cambios adecuados en materia legislativa, para que estos derechos puedan ser 
una realidad en sus respectivos ámbitos (PIDESC, Artículo 2, 1966). En ese 
sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) 
—que es el órgano creado por el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas (ECOSOC) para supervisar la aplicación del PIDESC por medio del 
sistema de informes que presentan los Estados sobre las medidas adopta-
das y el progreso realizado en la aplicación del Pacto, y de la revisión de los 
avances en cuanto al contenido de las recomendaciones— ha contribuido al 
logro de estas obligaciones por parte de los Estados. 

El CESCR ha desarrollado gradualmente el contenido del derecho a 
la seguridad social, a partir del seguimiento puntual de lo que pasa en los  
diferentes países, y al interpretar el alcance de este derecho en la Observación 
General2 N° 19 de 2008, que indica: 

1 Por ejemplo, la Corte Internacional de Justicia. Sentencia del Caso del Personal diplomático y consular de los Estados 
Unidos en Teherán (Estados Unidos c. Irán, 1980).
2 Las Observaciones Generales son declaraciones del CESCR sobre la interpretación y aplicación de los derechos 
consagrados en el PIDESC. Tales instrumentos pueden ser utilizados para orientar a los Estados en la aplicación de esos 
derechos y para evaluar el cumplimiento de las obligaciones conexas. También cabe señalar que el Protocolo Facultativo del 
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el derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener 
prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación, con el 
fin de obtener protección, en particular contra: a) la falta de ingresos procedentes 
del trabajo debido a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o 
muerte de un familiar; b) gastos excesivos de atención de salud; c) apoyo familiar 
insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo. (CESCR, 2008, 
párrafo 2, como se citó en OIT, 2021, p. 3)

En seguimiento, el Comité detalla entre los elementos constitutivos de 
este derecho:

la disponibilidad de un sistema de seguridad social, al reconocer que el derecho a la 
seguridad social requiere, para ser ejercido, que se haya establecido y funcione un 
sistema (...) que garantice las prestaciones correspondientes a los riesgos e imprevistos 
sociales de que se trate. (CESCR, 2008, párrafo 11, como se citó en OIT, 2021, p.4)

Respecto a la accesibilidad de las prestaciones de seguridad social, el 
Comité establece lo siguiente:

Las prestaciones deben concederse oportunamente, y los beneficiarios deben 
tener acceso físico a los servicios de seguridad social con el fin de obtener las pres- 
taciones y la información, y hacer las cotizaciones cuando corresponda. Debe 
prestarse la debida atención a este respecto a las personas con discapacidades, 
los trabajadores migrantes y las personas que viven en zonas remotas o expuestas 
a desastres, así como en zonas en que tienen lugar conflictos armados, de forma 
que también ellas puedan tener acceso a estos servicios. (CESCR, 2008, párrafo 
27, como se citó en OIT, 2021, p.4)

Otros tratados internacionales de derechos humanos también contemplan 
el derecho a la seguridad social al establecerlo para grupos específicos de la 
población. Es el caso de varias Convenciones: sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (Artículos 11[1][e], 11[2][b] y 14[2]), sobre 
los Derechos del Niño (Artículos 26, 27 [1] [2] y [3]), sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial (Artículo 5 [e] [iv]), la Internacional sobre 
la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y de sus 
Familiares (Artículos 27 y 54) y sobre las Personas con Discapacidad (Artículo 28).

Por su parte, la recomendación general 37 sobre la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer establece que:

Los Estados parte deben: (a) Invertir en sistemas de protección social y servicios 
sociales con perspectiva de género que reduzcan las desigualdades económicas 
entre las mujeres y los hombres y permitan a las mujeres mitigar el riesgo de 

PIDESC, que entró en vigor en 2013, amplía la competencia del CESCR a fin de que reciba las denuncias en caso de violaciones 
de los derechos consagrados en el PIDESC, incluido el derecho a la seguridad social. Disponible en bit.ly/3LyRNR7.
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desastre y adaptarse a los efectos adversos del cambio climático. (Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer [CEDAW], 2018, párrafo 64)

En el ámbito regional, el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos el Protocolo del San Salvador [de aquí en adelante 
Protocolo de San Salvador] de 1988 describe y desarrolla el alcance de los 
derechos económicos, sociales y culturales que someramente habían sido 
mencionados en la Convención Americana sobre Derechos Humamos —Pacto 
de San José de Costa Rica (1969)—. 

En cuanto al derecho a la seguridad social, el Protocolo de San Salvador, 
en el Artículo 9, establece: 

I. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las 
consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. 
En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán 
aplicadas a sus dependientes. 

II. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la 
seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en 
casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de 
mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después del parto. (Protocolo 
de San Salvador, Artículo 9)

En 2015, los Estados americanos adoptaron la Convención Interamerica-
na sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, 
cuyo objeto es:

promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, 
en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, 
integración y participación en la sociedad. (2015, Artículo 1)

La Convención Interamericana aborda los asuntos de la vejez y el enve-
jecimiento de manera amplia e integral desde una perspectiva de derechos 
humanos, entre los que se reconoce el derecho a la seguridad social en  
los siguientes términos: 

Toda persona mayor tiene derecho a la seguridad social que la proteja para llevar 
una vida digna. 

Los Estados Parte [sic] promoverán progresivamente, dentro de los recursos 
disponibles, que la persona mayor reciba un ingreso para una vida digna a través de 
los sistemas de seguridad social y otros mecanismos flexibles de protección social. 
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Los Estados Parte [sic] buscarán facilitar, mediante convenios institucionales, 
acuerdos bilaterales u otros mecanismos hemisféricos, el reconocimiento de 
prestaciones, aportes realizados a la seguridad social o derechos de pensión  
de la persona mayor migrante. 

Todo lo dispuesto en este artículo será de conformidad con la legislación nacional. 
(2015, Artículo 17)

Como puede apreciarse, destaca el reconocimiento del carácter pro-
gresivo del derecho a la seguridad social y la referencia a los sistemas de 
seguridad social, establecidos generalmente mediante las leyes nacionales, 
así como a “otros mecanismos flexibles”, que son usualmente adoptados de 
manera discrecional mediante normas dictadas por las agencias, instituciones u 
organismos del Estado, para atender situaciones creadas por problemas es-
tructurales, crisis económicas, emergencias, desastres y otras circunstancias 
socioambientales, que resultan de difícil tratamiento y aprobación por parte 
de los órganos legislativos. Asimismo, merece ser resaltada la mención a los 
convenios internacionales de seguridad social, cuyo objetivo es el reconoci-
miento de la reciprocidad de los aportes y la coordinación de los regímenes 
de seguridad social de los diferentes países para asegurar la cobertura de 
los trabajadores, jubilados y pensionados migrantes.  

La Convención Interamericana resalta también por ser el único tratado 
internacional vigente que contempla una protección especial para las personas 
mayores en situaciones de riesgo de desastre y emergencias humanitarias. 
Al respecto, el Artículo 29 expresa:

Los Estados Parte [sic] tomarán todas las medidas específicas que sean necesarias para 
garantizar la integridad y los derechos de la persona mayor en situaciones de riesgo, 
incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres, 
de conformidad con las normas de derecho internacional, en particular del derecho 
internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario. 

Los Estados Parte [sic] adoptarán medidas de atención específicas a las necesidades 
de la persona mayor en la preparación, prevención, reconstrucción y recuperación 
en situaciones de emergencias, desastres o conflictos. 

Los Estados Parte [sic] propiciarán que la persona mayor interesada participe en los 
protocolos de protección civil en caso de desastres naturales [sic]. (2015, Artículo 29)
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Este artículo toma en consideración el Marco de Acción de Sendai 2015-
2030 (Res.  AG 69/283, ONU, 03 de junio de 2015).3 Contempla no sólo el 
alcance de la obligación estatal de brindar protección a las personas mayores 
en caso de emergencias y desastres, sino también la obligación de reducir el 
riesgo de desastre y, por ende, la vulnerabilidad de las personas mayores, 
al obligar al Estado a adoptar medidas de preparación y prevención ante 
situaciones de emergencias, desastres o conflictos. 

Más allá de subrayar el reconocimiento del derecho a la seguridad social 
en varios instrumentos de derechos humanos, cabe recordar que la universa-
lidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales ha sido ampliamente reconocida en la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos, que tuvo lugar en Viena en 1993: 

Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes  
y están relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los derechos 
humanos en forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y 
dándoles a todos el mismo peso. (Declaración y Programa de Acción. Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos, 1993, p. 5)

El CESCR reafirma que “el derecho a la seguridad social, al igual que todos los 
derechos humanos, impone tres tipos de obligaciones a los Estados partes [sic], 
a saber: la obligación de respetar, la obligación de proteger y la obligación de 
cumplir” (CESCR, 2008, párrafo 43). En este sentido, afirma que: 

La obligación de respetar exige que los Estados partes [sic] se absten-
gan de interferir directa o indirectamente en el ejercicio del derecho a la 
seguridad social. Esta obligación supone, entre otras cosas, el abstenerse de 
toda práctica o actividad que, por ejemplo, deniegue o restrinja el acceso en 
igualdad de condiciones a una seguridad social adecuada; interfiera arbitraria 
o injustificadamente en los sistemas de seguridad social consuetudinarios, 
tradicionales, o basados en la autoayuda, o interfiera arbitraria o injustificada-
mente en las instituciones establecidas por personas físicas o jurídicas para 
suministrar seguridad social.

La obligación de proteger exige que los Estados partes [sic] impidan a 
terceras personas que interfieran en modo alguno en el disfrute del derecho  
a la seguridad social. Por terceras partes se entienden los particulares, grupos, 
empresas y otras entidades, así como los agentes que actúen bajo su auto-
ridad. Esta obligación incluye, entre otras cosas, la de adoptar las medidas 
3 El Marco de Acción de Sendai 2015-2030 es el instrumento sucesor del Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015, que 
explica, describe y detalla la labor que deben realizar los diversos sectores y agentes para reducir el riesgo de desastres 
y aumentar la resiliencia durante ese decenio.



21Marcos Nelio Mollar

legislativas o de otra índole que sean necesarias y eficaces, por ejemplo, para 
impedir que terceras partes denieguen el acceso en condiciones de igualdad 
a los planes de seguridad social administrados por ellas o por otros y que 
impongan condiciones injustificadas de admisibilidad; interfieran arbitraria 
o injustificadamente en los sistemas de seguridad social consuetudinarios, 
tradicionales o basados en la autoayuda que sean compatibles con el de-
recho a la seguridad social; o no paguen al sistema de seguridad social las 
cotizaciones exigidas por la ley a los empleados u otros beneficiarios del 
sistema de seguridad social.

La obligación de cumplir exige a los Estados partes [sic] que adopten las 
medidas necesarias, incluido el establecimiento de un sistema de seguridad 
social dirigido a la plena realización del derecho a la seguridad social. Esta 
obligación de cumplir se puede subdividir en las obligaciones de facilitar, 
promover y garantizar. La obligación de facilitar exige a los Estados partes [sic] 
que adopten medidas positivas para ayudar a las personas y a las comunida-
des a ejercer el derecho a la seguridad social, asegurando que el sistema de 
seguridad social sea adecuado, esté al alcance de todos y cubra los riesgos 
e imprevistos sociales. La obligación de promover obliga al Estado parte a 
tomar medidas para garantizar que haya una educación y una sensibilización 
pública adecuadas sobre el acceso a los planes de seguridad social. Los Es-
tados partes [sic] también tienen la obligación de hacer efectivo el derecho 
a la seguridad social en los casos en que las personas o los grupos no están 
en condiciones, por motivos que se consideren razonablemente ajenos a su 
voluntad, de ejercer por sí mismos ese derecho con los medios a su disposición 
dentro del sistema de seguridad social existente, tal como en las situaciones 
de emergencia, por ejemplo, desastres naturales [sic], conflictos armados y 
malas cosechas. (CESCR, 2008, párrafos 44 a 50)

Así, los Estados tienen la obligación permanente y universal de proteger a quienes 
se encuentran en el territorio bajo su jurisdicción o control conforme a las normas 
internacionales de derechos humanos. No obstante, “la protección no solo tiene 
que ver con las violaciones efectivas de los derechos humanos, sino que también 
conlleva la obligación de que los Estados prevengan dichas violaciones” (Van 
Boven, 1991, p. 191, citado en AG ONU, 2007, p. 167). 

Esto es lo que señala la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
respecto a las obligaciones de los diferentes Estados en cuanto a la preven-
ción de las violaciones a derechos humanos: 
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El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, 
político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos 
humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean 
efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, es 
susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obligación 
de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales. No es posible 
hacer una enumeración detallada de esas medidas, que varían según el derecho 
de que se trate y según las condiciones propias de cada Estado parte. (Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras, 1988, párr. 174-175)

Los instrumentos de derechos humanos pueden ser invocados para 
garantizar la protección del derecho a la seguridad social bajo toda circuns-
tancia, incluso en situaciones de desastre:

Las víctimas de desastres siguen estando protegidas por las obligaciones respecto 
de los derechos humanos en vigor en el Estado que ostenta la soberanía territorial. 
Si bien la mayoría de los instrumentos de derechos humanos no hacen referencia 
directa al contexto de los desastres, la protección que en ellos se establece sería 
aplicable de manera general. (AG ONU, 2007, p. 167)

En suma, la protección del derecho humano a la seguridad social en si- 
tuaciones de desastre comprende la adopción de medidas que aseguren su 
acceso y su plena realización, y se extiende a la adopción de medidas des-
tinadas a prevenir y mitigar los efectos de tales situaciones, con la meta de 
reducir el riesgo desastre. La obligación internacional de prevenir y mitigar 
los efectos de los riesgos sociales por desastres se asocia a la obligación que 
tienen los Estados de asegurar progresivamente el derecho a la seguridad 
social, en concordancia con sus legislaciones, recursos presupuestarios y 
sistemas jurídicos. A continuación, se realiza un análisis de los instrumen- 
tos internacionales en materia de seguridad social en el contexto de desastres 
promovidos por la OIT y otras organizaciones internacionales.
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IV. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EN 
      EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

Desde su creación en 1919, la OIT ha tenido, como parte de su mandato, la 
promoción de la seguridad social. Este mandato fue ampliado en 1944, en  
la Declaración de Filadelfia, durante la 26° Reunión de la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo, Filadelfia, Estados Unidos de América. Este documento 
fue “el primer instrumento jurídico internacional que estipula el derecho a la 
seguridad social como un derecho universal” (OIT, 2021, p. 5). 

La OIT ha adoptado, a lo largo de los años, una amplia gama de instrumentos que 
establecen obligaciones y directrices concretas para que los Estados apliquen el 
derecho a la seguridad social mediante el desarrollo y el mantenimiento de sistemas de 
protección social integrales y sostenibles. Estos instrumentos de seguridad social 
de la OIT adoptan la forma de convenios o recomendaciones y establecen normas 
internacionalmente acordadas en el ámbito de la seguridad social. Los convenios 
son tratados internacionales que crean obligaciones jurídicas para los Estados; 
las recomendaciones proporcionan directrices generales o técnicas y a menudo 
complementan los convenios correspondientes. (OIT, 2021, pp. 7 y 8)

Las normas de seguridad social de la OIT son particulares, no sólo por-
que son elaboradas y adoptadas mediante mecanismos de participación 
tripartita (gobiernos, organizaciones de trabajadores y empleadores), sino 
porque se derivan de las buenas prácticas y han desarrollado innovaciones 
que han permitido que los países tengan referencias de cómo adoptar nive- 
les crecientes de protección social. 

Las normas de la OIT establecen indicadores de referencia cualitativos y 
cuantitativos que determinan las normas mínimas de protección social que 
deben proporcionar los regímenes de seguridad social cuando se materializan los 
riesgos sociales, en relación con: la definición y caracterización de la eventualidad, 
personas protegidas, tipo y nivel de prestaciones, condiciones para la adquisición 
del derecho y duración de la prestación; además de incluir reglas comunes de 
buena gobernanza (organización, financiación y gestión). (OIT, 2021, p. 10)

En este sentido, resulta importante conocer el alcance de los nuevos 
riesgos sociales, como los desastres por peligros de origen natural, a fin de 
establecer los indicadores adecuados que permitan asegurar una protección 
social para las personas mayores. El Convenio 102, emblemático en materia 
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de seguridad social, (norma mínima) de 1952 (35ª Reunión de la Conferencia 
General, OIT, 28 de junio de 1952) facilita el establecimiento progresivo de su 
cobertura integral a partir de la adopción de la Recomendación 202 sobre los 
Pisos de Protección Social de 20124, (101ª Reunión de la Conferencia General, 
OIT, 14 de junio de 2012) con el objetivo de:

proporcionar orientaciones flexibles y significativas a los países para el diseño, 
la puesta en práctica y la supervisión de los pisos de protección social y las 
estrategias de extensión de la seguridad social, con miras a lograr progresivamente 
la protección social universal. (Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios 
y Recomendaciones [CEACR]-OIT, 2019, p. III)

Esta recomendación establece que “la pobreza, la vulnerabilidad y la 
exclusión social se establecen como áreas prioritarias de atención, con el 
objetivo claro de reducir la pobreza lo antes posible” (OIT, 2021, p. 14). También 
se asocia con los avances internacionales que reconocen la necesidad de 
priorizar niveles de vida adecuados y los aspectos de justicia social y soste-
nibilidad, que constituyen la base de los principios de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, la cual ha sido adoptada actualmente por todos los 
Estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas (CEACR-OIT, 
2019, p. IV).

Al analizar la Recomendación 202 —los desafíos, tendencias y proble-
mas actuales—, la CEACR destaca que los sistemas de seguridad social se 
enfrentan a nuevos retos y realidades: situaciones de fragilidad, conflicto y 
desastre. Lo explicita de la siguiente manera:

La protección social puede desempeñar una función primordial durante las 
situaciones de desastre y conflicto y después de las mismas, ya que las trans- 
ferencias de efectivo y alimentos pueden aliviar las necesidades humanas básicas 
e inmediatas. Crear sistemas de protección social, incluida la seguridad bá- 
sica del ingreso y el acceso a la atención de salud esencial, no sólo ayuda a mejorar 
los medios de vida de los hogares y las personas pobres y vulnerables, sino que 
también fortalece la resiliencia de las sociedades y refuerza su capacidad para 
hacer frente a futuros desastres. (CEACR-OIT, 2019, p. 16)

La Comisión de Expertos señala la importancia de la aplicación de esa 
Recomendación para que los Estados cumplan sus obligaciones internacio-
nales en materia de derechos humanos, al establecer el contenido y alcance 
del derecho humano a la seguridad social: 

4 La Recomendación núm. 202 fue adoptada, casi por consenso, el 14 de junio de 2012, en ocasión de la 101ª reunión de 
la Conferencia General de la OIT.
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La Recomendación es el primer instrumento internacional que define las garantías 
básicas de seguridad social de los pisos de protección social que tendrían que 
cubrir a todos los seres humanos [sic] para que puedan disfrutar de una vida con 
salud y dignidad. Como tal, se ha consolidado como una referencia en el derecho 
internacional y es utilizado por los órganos de las Naciones Unidas creados en 
virtud de tratados y por expertos como un marco de orientación para promover el 
derecho humano a la seguridad social, un nivel de vida adecuado y el nivel más 
alto posible de salud física y mental. Deben realizarse esfuerzos para lograr la 
aplicación simultánea de los instrumentos en materia de derechos humanos y las 
normas de seguridad social de la OIT a través de un enfoque estratégico basado 
en políticas e intervenciones coherentes. (CEACR-OIT, 2019, p. V)

En el ámbito de la OIT, también se han adoptado las siguientes normas 
y disposiciones de seguridad social: 

• Convenio sobre la igualdad de trato (número 118), de 1962, que 
garantiza el principio de igualdad de trato recíproco entre los na- 
cionales de los Estados parte (incluidos los refugiados y los 
apátridas). Esta es una norma fundamental para atender las ne-
cesidades de los trabajadores migrantes y de aquellas personas 
desplazadas por situaciones de desastre.

• Convenio sobre la conservación de derechos de seguridad 
social (número 157), de 1983, y su Recomendación 167, que 
complementan el Convenio 118, al abordar la cuestión de los 
trabajadores migrantes y la portabilidad de los periodos de 
servicio cumplidos en diferentes Estados, que facilita la con-
servación de derechos adquiridos a través de mecanismos de 
coordinación de regímenes nacionales de seguridad social, 
mediante la celebración de convenios bilaterales y multila-
terales de seguridad social, cuyos modelos se incluyen en la 
Recomendación 167.

• Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales (número 121), de 1964, y 
su Recomendación 121.

• Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevi-
vientes (número 128), de 1967, y su Recomendación 131. 

• Convenio sobre asistencia médica (número 130), de 1969, y su 
Recomendación 134.

• Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra 
el desempleo (número 168), de 1988, y su Recomendación 176.
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• Convenio sobre la protección de la maternidad (número 183), de 
2000, y su Recomendación 191; así como las recomendaciones 
sobre la seguridad de los medios de vida (número 67), de 1944, 
y sobre la asistencia médica (número 69), de 1944. 

Considerar otros instrumentos en materia del trabajo resulta importante por-
que incluyen algunas disposiciones relevantes. Entre ellos, la Recomendación 
sobre la transición de la economía informal a la economía formal (número 204),  
de 2015; el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos  
(número 189), de 2011, y la Recomendación sobre el empleo y el trabajo decente 
para la paz y la resiliencia (número 205), de 2017. Esta última hace referencia a 
las situaciones de crisis, provocadas por conflictos y desastres, y ofrece orienta-
ción para el diseño y puesta en práctica de medidas de respuesta, prevención, 
mitigación y preparación en varios ámbitos; entre otros, la protección social.

En la 109ª reunión de la Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, celebrada en 2021 en el contexto de la pandemia por 
covid-19, se adoptó la Resolución respecto a la segunda discusión recurrente 
sobre la protección social (seguridad social), en la que se propone un marco 
de acción con medidas para promover el fortalecimiento de sistemas de 
protección social universales, integrales y sostenibles. 

La importancia de estos instrumentos —en especial la ratificación y 
aplicación de los convenios de seguridad social— contribuye a fomentar las 
condiciones de un trabajo decente y a reducir la pobreza laboral; así como 
a la consecución de la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030, en particular  
la meta 1.3 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), acerca de la 
creación de sistemas y medidas de protección social universal, la cual es 
transversal a otras metas de este marco, especialmente las que se relacio- 
nan con la salud, el bienestar y la disminución de la desigualdad que, por lo 
tanto, contribuyen a la reducción de riesgo de desastre. 

Cabe, además, destacar los esfuerzos en torno a la materia llevados a 
cabo por la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS), organización 
internacional creada en 1927 bajo los auspicios de la OIT e integrada por insti-
tuciones de seguridad social, ministerios y otras entidades gubernamentales. 

Debido a que las crisis imprevistas y los eventos extremos pueden llevar 
al límite y saturar la capacidad de las instituciones de seguridad social, 
provocando importantes interrupciones en el suministro de prestaciones y  
servicios, la AISS adoptó en el año 2022 las Directrices sobre la Continuidad 
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y la Resiliencia de los Sistemas y Servicios de Seguridad Social.5 Este do-
cumento forma parte de las Directrices de la AISS para la Administración 
de la Seguridad Social6, una serie de estándares profesionales reconocidos 
internacionalmente, elaborados por las comisiones técnicas de la AISS y el 
personal de la Secretaría General sobre la base de una amplia consulta con 
expertos, organizaciones internacionales y miembros de la AISS. 

Las Directrices sobre la Continuidad y la Resiliencia, en particular, brindan 
estrategias para desarrollar acciones de preparación y respuesta, así como un 
marco de referencia y de guía para asegurar la continuidad de los servicios 
y la aplicación de medidas de emergencia en períodos de interrupción de la 
actividad debido a crisis y eventos extremos. 

El objetivo principal de estas Directrices es ayudar a las instituciones de 
seguridad social a seguir prestando servicios esenciales durante las crisis o los 
incidentes que provoquen interrupciones; minimizar sus efectos en la institu-
ción, en sus servicios, sus activos, su personal y su reputación; restablecer la 
normalidad de todas las funciones y procesos con rapidez y sin contratiempos; 
aplicar con rapidez medidas de seguridad social para brindar apoyo a las y los 
usuarios y a la población en general; mejorar la preparación de la institución 
para hacer frente a la crisis y los incidentes por medio de sistemas de infor-
mación, recursos humanos y medidas de emergencia adecuados, entre otros; 
y, por último, mejorar la resiliencia institucional (a través de la elaboración de 
protocolos, procesos, sistemas, registros, etc.) y proteger los recursos digitales 
claves, en particular, los datos de seguridad social.

En el ámbito americano, la Conferencia Interamericana de Seguridad 
Social (CISS), organismo internacional técnico y especializado creado en 
1942 con el objetivo de fomentar el desarrollo de la protección y seguridad 
social en América, ha elaborado una propuesta de Protocolo de Desastres7  
en conformidad con la Meta Global E del Marco de Sendai para la Reducción 
del Riesgo de Desastres 2015-2030.

El Protocolo de Desastres tiene por objetivo establecer las bases para 
la integración y la participación de los sistemas de seguridad social en las 
estrategias de reducción del riesgo de desastres. Esto, mediante el desa-
rrollo de la capacidad de afrontamiento, con la finalidad última de fortalecer 
la resiliencia de las personas y las poblaciones americanas ante el riesgo de 
desastres. El Protocolo busca fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres 

5 Disponible en https://www.issa.int/system/files/documents/2022-10/3-Guidelines%20COR-2022.pdf
6 Las Directrices de la AISS y los recursos conexos están disponibles en www.issa.int/excellence
7 Disponible en https://ciss-bienestar.org/wp-content/uploads/2022/02/06-protocolo-de-desastres-v2.pdf
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a partir de la integración y participación de los sistemas de seguridad social, 
permitiendo así una mejor protección ante contingencias socioambientales, 
con objetivos claros y planes y competencias definidas para gestionar el 
riesgo con anticipación.

Estos últimos instrumentos, elaborados en la AISS y la CISS, constituyen 
marcos de referencia, guías, lineamientos y recomendaciones a seguir por 
los Estados y, en particular, por las instituciones de seguridad social. Sin bien 
ninguno de ellos es jurídicamente vinculante, ambos pueden contribuir a un 
desarrollo normativo, tanto nacional como internacional, que garantice la 
resiliencia de las instituciones de seguridad social ante situaciones de de-
sastre. En el siguiente apartado se analizan los instrumentos internacionales 
centrados en el tema de los desastres.
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V. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
    RELATIVOS A LOS DESASTRES 

Recientemente ha comenzado a desarrollarse, a nivel internacional, el corpus 
iuris aplicable en caso de desastres. El derecho internacional aplicable a estas 
situaciones ha evolucionado hasta convertirse en un complejo entramado de 
instrumentos de diversa naturaleza. 

Si bien no existe ningún tratado internacional —vigente y de carácter uni-
versal— que regule los principales aspectos de la protección de las personas en 
caso de desastres, es posible identificar algunos instrumentos vinculantes 
(convenios sectoriales y acuerdos bilaterales) y no vinculantes que se han 
adoptado sobre la materia y que pueden resultar útiles para garantizar el goce 
efectivo del derecho a la seguridad social en tales situaciones. 

En cuanto a los vinculantes, la convención internacional de alcance 
global es el Convenio marco de asistencia en materia de protección civil, del 
22 de mayo de 2000, que define la asistencia como “toda actuación llevada 
a cabo por el Servicio de Protección Civil de un Estado en beneficio de otro 
Estado orientada a prevenir las catástrofes o reducir sus consecuencias” 
(Art. 1 d). Aunque, debido a una disposición general, los Estados parte “se 
comprometen a examinar todas las posibilidades de cooperación entre  
otras cosas, en materia de prevención, previsión y preparación, la mayoría  
de sus disposiciones sustantivas se refieren a la asistencia en caso de catás-
trofe o amenaza de ella” (Artículo 4).

Por otro lado, el Convenio de Tampere de 1998 regula las telecomuni-
caciones en la asistencia humanitaria y aborda la cooperación para facilitar 
la utilización de las telecomunicaciones en contextos críticos, tales como la 
“mitigación de catástrofes” (Artículo 3.1), que se define como “las medidas 
encaminadas a prevenir, predecir, observar y/o mitigar los efectos de las ca-
tástrofes, así como para prepararse y reaccionar ante las mismas” (Artículo 1.7).

En el plano regional, existe el Acuerdo entre los Estados miembros y los 
miembros asociados de la Asociación de Estados del Caribe para la coope-
ración regional en materia de desastres naturales [sic] firmado en 1999. Tiene 
como objetivo “crear mecanismos jurídicamente vinculantes que promuevan 
la cooperación para la prevención y mitigación de los desastres” (Artículo 2). 



Instrumentos internacioneales de protección social  
frente a nuevos riesgos sociales30

Otros artículos de este instrumento abordan temas como la prevención, la 
mitigación y la adopción, separada o conjunta, de los diferentes Estados, 
de medidas de cooperación internacional y de intercambio de información 
estratégica (ver, por ejemplo, el Artículo 8.3)8. 

Asimismo, un número importante de Estados han celebrado acuerdos bi-
laterales que refieren a la cooperación en materia de desastres (AG ONU, 2007, 
párrafo 43). Ejemplos de ellos son los acuerdos que se enlistan a continuación. 

Cuadro 1. Acuerdos bilaterales en materia de desastres

8 La disposición establece además que “en materia de transporte de material y equipo para la prevención y mitigación de 
los desastres naturales, las Partes Contratantes tomarán las medidas necesarias para obtener la cooperación del sector 
privado, proveedor del transporte aéreo y marítimo”.

Paises Descripción

Argentina y España
Convenio de cooperación para la previsión, prevención y asistencia 
mutua en caso de calamidades. Entre el Reino de España y la Repú-
blica Argentina, del 3 de junio de 1988

Guatemala y México Acuerdo sobre cooperación para la prevención y atención en casos de 
desastres naturales entre Guatemala y México, del 10 de abril de 1987

Estados Unidos y la 
Federación de Rusia

Memorando de entendimiento sobre cooperación para la prevención 
y respuesta ante situaciones de emergencia tecnológica de carácter 
natural o causada por el hombre. Entre la Federación de Rusia y los 
Estados Unidos de América, del 16 de julio de 1996

Estados Unidos y 
Polonia

Protocolo de intenciones sobre cooperación para la prevención y 
respuesta ante situaciones de emergencia tecnológica de carácter 
natural o causada por el hombre. Entre el Organismo Federal de 
Gestión de Emergencias de los Estados Unidos de América y el Minis-
terio de Defensa de la República de Polonia, del 9 de mayo de 2000

Estados Unidos y 
Bulgaria

Protocolo de intenciones sobre cooperación para la prevención y 
respuesta ante situaciones de emergencia tecnológica de carácter 
natural o causada por el hombre. Entre el Organismo Federal de Ges-
tión de Emergencias de los Estados Unidos de América y el Ministerio 
de Defensa de la República de Bulgaria, del 24 de enero de 2000

Estados Unidos y 
Ucrania

Memorando de entendimiento sobre cooperación para la prevención 
y respuesta ante situaciones de emergencia tecnológica de carácter 
natural o causada por el hombre. Entre los Estados Unidos de América 
y Ucrania, del 5 de junio de 2000
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Estados Unidos y 
Filipinas

Protocolo de intenciones sobre cooperación y prevención y gestión 
de desastres. Entre los Estados Unidos de América y la República de 
Filipinas, del 20 de noviembre de 2001

Uruguay y España

Acuerdo de cooperación científica y tecnológica y de asistencia 
mutua en materia de protección civil y prevención de desastres. 
Entre el Ministerio de Defensa Nacional de la República Oriental del 
Uruguay y el Ministerio del Interior del Reino de España, del 25 de 
septiembre de 1997

España y México

Acuerdo de cooperación científica y tecnológica y de asistencia mutua 
en materia de protección civil y prevención de desastres. Entre el 
Ministerio del Interior del Reino de España y la Secretaría de Gober-
nación de los Estados Unidos Mexicanos, de 1997

Fuente: elaboración propia.

Además, cabe destacar el Proyecto de Artículos sobre la Protección de 
las Personas en casos de Desastre aprobado por la Comisión de Derecho 
Internacional de las Naciones Unidas9 (AG ONU, 2016c) que tiene por objeto 
“facilitar la respuesta a los desastres y la reducción del riesgo de desastres” 
(Artículo 2). En particular, el Artículo 5 expresa: “las personas afectadas por 
los desastres tienen el derecho a que se respeten y protejan sus derechos 
humanos de conformidad con el derecho internacional”. Este Proyecto cons-
tituye un medio auxiliar, de carácter doctrinario, que se puede consultar para 
verificar o complementar el contenido e interpretación de las normas de 
derecho internacional aplicables a las víctimas de desastres. 

En general, los diversos instrumentos y tratados internacionales en ma-
teria de desastres suelen señalar la necesidad y obligatoriedad de los Estados 
en cuanto a cooperación para asistencia, desarrollo y todo lo necesario para 
lograr las metas de reducir el riesgo de desastres. La seguridad social cumple 
un rol importante para la reducción del riesgo de desastre, lo cual disminuye la 
vulnerabilidad de las personas afectadas y aumenta su resiliencia. Los sistemas 
de seguridad social más eficaces, integrales y sustentables contribuyen con 
el fortalecimiento de la resiliencia de la población, que está mejor preparada 
para enfrentar este tipo de situaciones y, de esta manera, permite que el Es-
tado asuma sus obligaciones internacionales vinculadas a la protección de la 
población que reside en el territorio bajo su jurisdicción o control. 

La Declaración y el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 
Desastres 2015-2030 constituyen dos de los instrumentos no vinculantes 
fundamentales sobre el tema.
9 La Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas es un órgano auxiliar de la Asamblea General, creado 
para impulsar el desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación.



Instrumentos internacioneales de protección social  
frente a nuevos riesgos sociales32

El Marco de Sendai estableció como resultado esperado para el año 2030: 

La reducción sustancial del riesgo de desastres y de las pérdidas ocasionadas 
por los desastres, tanto en vidas, medios de subsistencia y salud como en 
bienes económicos, físicos, sociales, culturales y ambientales de las personas, 
las empresas, las comunidades y los países. (Declaración de Sendai, Anexo I, 
párrafo 16)

Para alcanzar el resultado previsto, se fijó el siguiente objetivo: 

Prevenir la aparición de nuevos riesgos de desastres y reducir los existentes, 
implementando medidas integradas e inclusivas de índole económica, estructural, 
jurídica, social, sanitaria, cultural, educativa, ambiental, tecnológica, política e 
institucional que prevengan y reduzcan el grado de exposición a las amenazas 
y la vulnerabilidad a los desastres, aumenten la preparación para la respuesta y 
la recuperación y refuercen de ese modo la resiliencia. (Declaración de Sendai, 
Anexo I, párrafo 17)

Para tal fin, en el Marco de Sendai se acordaron siete metas mundiales, 
una serie de principios rectores y prioridades de acción. 

1) Reducir considerablemente la mortalidad mundial causada por desastres; 

2) Reducir considerablemente el número de personas afectadas a nivel mundial; 

3) Reducir las pérdidas económicas causadas directamente por los desastres; 

4) Reducir considerablemente los daños causados por los desastres en las 
infraestructuras vitales y la interrupción de los servicios básicos;

5) Incrementar considerablemente el número de países que cuentan con estrategias 
de reducción del riesgo de desastres a nivel nacional y local para 2020; 

6) Mejorar considerablemente la cooperación internacional para los países en 
desarrollo; e

7) Incrementar considerablemente la disponibilidad de los sistemas de alerta 
temprana sobre amenazas múltiples y de la información y las evaluaciones 
sobre el riesgo de desastres transmitidas a las personas, y el acceso a ellos. 
(Declaración de Sendai, Anexo I, párrafo 18)

Entre los principios rectores, cabe destacar: 

La responsabilidad primordial de cada Estado de prevenir y reducir el riesgo de 
desastres, incluso mediante la cooperación internacional, regional, subregional, 
transfronteriza y bilateral; las responsabilidades compartidas entre los gobiernos 
centrales y las autoridades, los sectores y actores nacionales pertinentes; la gestión del 
riesgo orientada a la protección de las personas y sus bienes, salud, medios de vida y 
bienes de producción, así como los activos culturales y ambientales, la implicación  
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y colaboración de toda la sociedad en la reducción del riesgo de desastres; mecanismos 
de colaboración intra-sectoriales e inter-sectoriales; el empoderamiento de las 
autoridades y las comunidades locales; el enfoque basado en múltiples amenazas 
y la toma de decisiones inclusiva; el principio “reconstruir mejor” e incrementar la 
educación y la sensibilización públicas sobre el riesgo de desastres, entre otros. 
(Declaración de Sendai, Anexo I, párrafo 19)

Las prioridades que define el Marco de Sendai son: 

1) Comprender el riesgo de desastres.

2) Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar dicho riesgo.

3) Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia.

4) Aumentar la preparación para casos de desastre a fin de dar una respuesta eficaz 
y para reconstruir mejor en los ámbitos de la recuperación, la rehabilitación y la 
reconstrucción. (Declaración de Sendai, Anexo I, párrafo 20)

Hay una íntima relación entre estos objetivos del Marco de Sendai y los 
objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. De acuerdo con el 
Secretario General de la ONU: “10 de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) tienen metas relacionadas con la reducción del riesgo de desastres” 
(2016, p. 4 y 5). Es notoria la vinculación entre ambos instrumentos y la forma 
en la que ambos generan sinergias entre sí.

De manera paralela al Marco de Acción de Sendai, en 2015 también se 
aprobó la Agenda de Acción de Addis Abeba, que formó parte de la Tercera 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo (Addis 
Abeba, Etiopía, 13-16 de julio de 2015). En este acuerdo “se alienta a que se 
examine el cambio climático y la resiliencia a los desastres en la financiación 
para el desarrollo” (Secretario General de la ONU, 2016, pp. 4 y 5). Así, la 
Agenda de Acción de Addis Abeba añade un aspecto adicional a los mecanis- 
mos de cooperación internacional, de tal manera que los temas asociados a  
los desastres ya forman parte integral de los diferentes programas y meca-
nismos de incidencia en los países beneficiados por la cooperación para el 
desarrollo.

El Secretario General de las Naciones Unidas, en su Informe 2021 acerca 
de la Aplicación del Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de De-
sastres 2015-2030, expresó:

La pandemia de COVID-19 ha puesto de manifiesto las desigualdades sociales y 
económicas que determinan la exposición y la vulnerabilidad de las personas a los 
peligros y la necesidad de un análisis cualitativo más profundo de su interacción. 
Las mujeres y las niñas, las personas con discapacidad, las minorías raciales y 
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otros grupos marginados se han visto afectados de forma desproporcionada.  
Por lo tanto, es imperativo aplicar un enfoque inclusivo de la reducción del riesgo 
de desastres basado en los derechos humanos. (Secretario General de la ONU, 
2021, párrafo 10)

Cabe destacar las Directrices operacionales sobre la protección de 
los derechos humanos en situaciones de desastres naturales [sic] (Comité 
Permanente entre Organismos, IASC por sus siglas en inglés, 09 de junio  
de 2006)10, aprobadas por el Comité Permanente entre Organismos (Res. AG 
46/182, ONU, 19 de diciembre de 1991)11, en 2006. Se basan en las normas de 
derechos humanos aplicables en caso de desastres, entre las que se inclu-
yen los derechos económicos, sociales y culturales. Sirven como guía para 
la planificación políticas públicas y para la elaboración de normas estatales 
aplicables en situaciones de desastres. 

 Por su parte, la Oficina de Naciones Unidas para la Reducción del 
Riesgo de Desastres (UNDRR por sus siglas en inglés) recomienda planificar 
e implementar estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres 
por medio de medidas que contribuyan a reforzar la gobernanza: 

Será vital combatir la corrupción, propiciar la transparencia, mejorar los mecanismos 
de regulación y rendir cuentas. Los numerosos esfuerzos que realizan los países para 
desarrollar instrumentos normativos y legislativos para gestionar el riesgo arrojarán 
pocos resultados si no se trabaja en paralelo en combatir las viejas prácticas que 
impiden que dichos instrumentos cumplan su función. (UNDRR, 2019, p. 17)

El compromiso de reducir el riesgo de desastres, incluido en los instru-
mentos de soft law, encontró recepción en los marcos jurídicos y políticos 
nacionales. Varios países han aprobado leyes sobre reducción del riesgo de 
desastres, entre los que se pueden mencionar: 

10 Las Directrices Operacionales del Comité Permanente entre Organismos sobre la protección de los derechos humanos 
en situaciones de desastres naturales fueron aprobadas por el Grupo de Trabajo del Comité el 9 de junio de 2006, con base 
en una propuesta preparada por el Representante del Secretario General, Walter Kälin, sobre los derechos humanos de 
los desplazados internos, y fueron publicadas en 2006 por el Proyecto Brookings-Bern sobre desplazamientos internos, 
en Washington, D.C.
11 El IASC fue establecido mediante la resolución 46/182 de la Asamblea General de Naciones Unidas en 1991. Es el 
órgano que reúne a las organizaciones internacionales que trabajan en la provisión de asistencia humanitaria a las 
poblaciones afectadas como consecuencia de desastres de origen natural y emergencias relacionadas con conflictos, 
la crisis alimentaria mundial y pandemias.
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Cuadro 2. Leyes nacionales en materia de reducción del riesgo de desastres

Fuente: elaboración propia.

Estas normas internas contribuyen a garantizar el cumplimiento por parte 
de los Estados de los compromisos internacionales adoptados en la materia. 

En este sentido, el Secretario General de las Naciones Unidas reco-
mienda que: 

Los Estados miembros consideren la posibilidad de incorporar la reducción del 
riesgo de desastres en la legislación nacional y elaborar reglamentos y normas 
al respecto en los que se exija declarar los riesgos que entrañan las inversiones y 
las transacciones públicas y privadas, y velen por el cumplimiento de dichos 
reglamentos y normas. (Secretario General de la ONU, 2021, párrafo 71)

Varias legislaciones nacionales, que siguen las recomendaciones de los 
instrumentos de soft law sobre la participación multisectorial, contemplan la 
participación de las instituciones de seguridad social en sus sistemas inte-
grales de gestión y reducción del riesgo de desastres. Muchos Estados han 
adoptado plataformas nacionales para la reducción del riesgo de desastres12  
que funcionan como foros de coordinación gubernamental, cuyo objetivo es:

12 Disponible en bit.ly/4525U8f

País Descripción

Argentina Ley 27.287 de 2016, del Sistema Nacional para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil

El Salvador Ley de Protección Civil y Prevención y Mitigación de Desastres de 2005

Estados Unidos Ley de Mitigación de Desastres de 2000

Guatemala Ley 109-96 de 1996, del Coordinador Nacional para la Reducción 
de Desastres

Haití Plan Nacional de Gestión de Riesgos y Desastres de 2001

Perú Ley 29664 de 2011, con que se crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres

República 
Dominicana

Decreto núm. 874-09 de 2009, por medio del cual se aprueba el 
reglamento de aplicación de la Ley 147-02 sobre Gestión de Riesgos, 
y deroga los capítulos 1, 2, 3, 4 y 5 del Decreto 932-03. 



detectar los riesgos sectoriales y multisectoriales de desastres, crear conciencia 
y aumentar el conocimiento del riesgo de desastres mediante el intercambio y la 
difusión de información y datos no confidenciales sobre el riesgo de desastres, 
contribuir a los informes sobre los riesgos de desastres locales y nacionales 
y coordinar esos informes, coordinar las campañas de sensibilización pública 
sobre el riesgo de desastres, facilitar y apoyar la cooperación multisectorial local 
(por ejemplo, entre las autoridades locales), y contribuir a la creación de planes 
nacionales y locales de gestión del riesgo de desastres y a la presentación de 
informes sobre dichos planes, así como a todas las políticas pertinentes para la 
gestión del riesgo de desastres. (Declaración de Sendai, Anexo I, párrafo 27 g)

En este sentido, la participación activa de las instituciones de seguridad 
social en dichas plataformas resulta necesaria para garantizar el enfoque 
integral en la gestión del riesgo de desastres, que requiere la adopción de 
medidas de asistencia, socorro o respuesta durante el desastre; medidas  
de prevención13, mitigación y preparación, en la fase anterior a la emergencia 
y contribuyen con la reducción del riesgo de desastre; así como medidas de 
rehabilitación y reconstrucción, en la fase posdesastre.14 En ese sentido, se 
debe mencionar que, en México, la mayor parte de la regulación sobre la  
reducción del riesgo de desastres se ha adoptado a partir de los compromisos 
asumidos internacionalmente (Mollar, 2018, p. 220). En otras palabras:

La relevancia de la legislación interna, como cualquier otra práctica estatal, como 
las sentencias de los tribunales nacionales, radica en la posibilidad de considerarla, 
eventualmente, como medio de prueba de la práctica del Estado en el plano 
internacional y demostrar la existencia del elemento material de la costumbre 
internacional. Por su parte, los instrumentos internacionales jurídicamente no 
vinculantes, anteriormente mencionados, pueden impulsar la realización de 
conductas por parte de los Estados, al comportarse éstos de acuerdo con los 
compromisos políticos oportunamente asumidos. Las numerosas resoluciones  
de la Asamblea General de las Naciones Unidas que se ocuparon de la reduc- 
ción del riesgo de desastres podrían, además, constituir evidencia de la opinio 
iuris de los Estados sobre la materia y, eventualmente, generar una norma con- 
suetudinaria relativa al deber de reducir el riesgo de desastres. (Mollar, 2018, p. 220)

Los diversos foros y organismos internacionales, y la reciente evolución de 
los instrumentos internacionales sobre reducción de riesgos de desastres, consti-
tuyen una guía normativa y programática y un impulso para que los Estados lleven 
a cabo lo conducente en esta materia, como la adopción de medidas tendientes 
a asegurar la protección social de las personas afectadas por los desastres. 

13 Para conocer de manera detallada la acepción que estos términos adoptan en el manejo de riesgo de desastres ver 
el glosario anexo al final de este documento.
14 Para conocer de manera detallada la acepción que estos términos adoptan en el manejo de riesgo de desastres ver 
el glosario anexo al final de este documento.
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VI. CONSIDERACIONES FINALES 

Este repaso por los instrumentos internacionales adoptados tanto en el ámbito 
de los derechos humanos como en el de la seguridad social y los relativos 
a los desastres demuestra el amplio reconocimiento del derecho humano a 
la seguridad social y la existencia de normas y pautas útiles para asegurar la 
protección social de las personas mayores frente a las situaciones de desastres. 

Si bien sólo uno de los instrumentos vinculantes —la Convención Inte-
ramericana para la Protección de los Derechos Humanos para las Personas 
Mayores— contempla los derechos y necesidades de las personas mayores 
como grupo altamente prioritario en situaciones de desastre, los mecanismos y 
órganos de seguimiento y control existentes en materia de derechos huma-
nos, así como los establecidos en el ámbito de la OIT, permiten interpretar y 
fijar el alcance de las normas internacionales; de tal manera, que aseguran el 
respeto al derecho a la seguridad social en toda circunstancia y, en especial, 
ante las situaciones de desastre. La obligación internacional de cooperar 
para prevenir y mitigar los desastres, asentada en muchos instrumentos 
internacionales, alcanza también a los sistemas seguridad social, cuyo rol 
resulta crucial para asegurar la protección social, integral y sostenible de las 
personas afectadas por desastres. 

La protección del derecho humano a la seguridad social en situaciones 
de desastre comprende la adopción de medidas que aseguren el acceso y 
la plena realización del derecho; se extiende a la adopción de medidas des-
tinadas a reducir los efectos e impactos de tales situaciones, con el objeto de 
reducir el riesgo desastre. La adopción de políticas nacionales y marcos nor-
mativos internos —con estrategias y objetivos claramente definidos, basados e 
inspirados en los principios, estándares y recomendaciones desarrollados en 
los instrumentos internacionales— resulta aún hoy una manera eficaz para 
asegurar la protección social frente a los nuevos riesgos sociales.
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VII. BREVE GLOSARIO SOBRE MANEJO DE DESASTRES 

Preparación: El conocimiento y las capacidades desarrolladas 
por los gobiernos, las organizaciones de respuesta y recupera-
ción, las comunidades y los individuos para anticipar, responder 
y recuperarse eficazmente de los impactos de desastres pro-
bables, inminentes o actuales. Las acciones de preparación se 
llevan a cabo dentro del contexto de la gestión del riesgo de 
desastres y tienen como objetivo desarrollar las capacidades 
necesarias para gestionar eficientemente todo tipo de emer-
gencias y lograr transiciones ordenadas de la respuesta a la 
recuperación sostenida. La preparación se basa en un análisis 
sólido de los riesgos de desastres y buenos vínculos con los sis- 
temas de alerta temprana, e incluye actividades como la pla-
nificación de contingencias, el almacenamiento de equipos y 
suministros, el desarrollo de acuerdos para la coordinación, 
la evacuación y la información pública, y la capacitación y el 
campo asociados. ejercicios. Estos deben estar respaldados  
por capacidades institucionales, jurídicas y presupuestarias 
formales. El término relacionado “preparación” describe la ca-
pacidad de responder rápida y adecuadamente cuando sea 
necesario. Un plan de preparación establece disposiciones por 
adelantado para permitir respuestas oportunas, efectivas y apro-
piadas a posibles eventos peligrosos específicos o situaciones 
de desastre emergentes que podrían amenazar a la sociedad 
o el medio ambiente (UNDRR, 2017). Disponible en http://www.
undrr.org/quick/11970.

Prevención: Actividades y medidas para evitar riesgos de desas-
tres existentes y nuevos. La prevención (es decir, la prevención 
de desastres) expresa el concepto y la intención de evitar por 
completo los posibles impactos adversos de eventos peligro-
sos. Si bien ciertos riesgos de desastre no pueden eliminarse, 
la prevención apunta a reducir la vulnerabilidad y la exposición 
en contextos en los que, como resultado, se elimina el riesgo 



de desastre. Los ejemplos incluyen presas o terraplenes que 
eliminan los riesgos de inundaciones, regulaciones de uso de la 
tierra que no permiten ningún asentamiento en zonas de alto 
riesgo, diseños de ingeniería sísmica que garantizan la super-
vivencia y el funcionamiento de un edificio crítico en cualquier 
terremoto probable y la inmunización contra enfermedades 
prevenibles con vacunas. También se pueden tomar medidas de 
prevención durante o después de un evento peligroso o  
desastre para prevenir peligros secundarios o sus consecuen-
cias, como medidas para prevenir la contaminación del agua 
(UNDRR, 2017). Disponible en http://www.undrr.org/quick/11971.

Mitigación: La disminución o minimización de los impactos 
adversos de un evento peligroso. Los impactos adversos de 
los peligros, en particular los peligros naturales, a menudo  
no se pueden prevenir por completo, pero su escala o gravedad 
se pueden reducir sustancialmente mediante diversas estrate-
gias y acciones. Las medidas de mitigación incluyen técnicas 
de ingeniería y construcción resistente a los peligros, así como 
mejores políticas ambientales y sociales y conciencia pública. 
Cabe señalar que, en la política de cambio climático, “mitigación” 
se define de manera diferente, y es el término utilizado para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero que 
son fuente del cambio climático” (UNDRR, 2017). Disponible en 
http://www.undrr.org/quick/11969.

Rehabilitación: el restablecimiento de servicios e instalaciones 
básicos para el funcionamiento de una comunidad o sociedad 
afectada por un desastre (UNDRR, 2017). Disponible en  https://
www.preventionweb.net/quick/11990.

Reconstrucción: la reconstrucción y restauración sostenible a 
mediano y largo plazo de infraestructuras resilientes, servicios, 
viviendas, instalaciones y medio de vida necesarios para el pleno 
funcionamiento de una comunidad o sociedad afectada por un 
desastre, en consonancia con los principios de desarrollo sos-
tenible y reconstrucción duradera para evitar o reducir el riesgo 
de desastres futuros (UNDRR, 2017). Disponible en https://www.
preventionweb.net/quick/11991.
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